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LETIN 
D B I ÍA P R O V I N C I A D E M A D E J O 

. v * nrm&*mmm.u. o. vwtá\Ma PRECIO ; n SüWRlPCÍÜIi 
'Ó:-ea, 6.ciioiit3 y n;unciua i¿ue L¡.yaii de insertarse 

at 1o¿ i.-ó.?Ti).fcs oreoiAxta se han de mandar a l Jefe Po-
. ¿ V - Í . respectivo, por ouyo conducto se pasarán a los 
• • .-es Ae tos mencionados periódicos. 

(lasl crin JO 6 de Atril u 183 ., 

J», Jubile* ladea les dias, oxéense lo» demias;**. 

Ojcinsa: Almirante, 15 de t r e s á o c h o de la tarde. & 

II 

¿ki.-osTt. • fapit&i, llevado a domicilio, ¿'80 pesetas mensuales anticipadas; 
fnera de elis, 3'60 a l mes, 10*50 a l trimestre, 21 al semestre y ii por un año. | 

Se admiten inscripciones en| Madrid, sn la administración del B Ü L S T I K . 

calle del Almirante, 15, bajo.—Fuera de eata capital, directamente por medio 
de carta á l a Administración con inclusión dol bsoatV) del tiempo de abono 1 

en lotra de fácil cobro.! 

T a r i f a d a i n s e r c i o n e s ; 

Anuncios oSciales de pago, línea 6 fraccido 09S3 peseta 

Id, particulares, id. id . id 0"75 id, 

Número suelto, 50 céntimos. 

P a r í a oficial el 

¡ 

súmenes correspondientes, durante 
resto de dioho mes de Enero, y 

3.* Ultimados y debidamente autori-
P í.¡ í4í«^ola rfel C o n s e j o de M in i s t r o » . zadoa, oonforme alas instrucciones que 

I se acompañan, deberán ser remitidos los 
S. M. el Rey Ü. Alfonso XIII (que ! dos ejemplares señalsdos, á este Gobier-

D ios guarde), 8. M . l a Re ina doña I f e n l a P r i r a e r a d e o e n a d e I m e a 

" da Febrero siguiente, s in pretexta a l -
Victoria Eugenia, Sus Altezas e! j g U D o . 

Principe de Asturias ó Infantes j Espero por tanto, qne por todos los 
D . Jaime y doña Beatriz continúan I • i o a l d e B presidentes de los distintos 

, , i Ayuntamientos de esta previnoia, ae 
s in novedad en su importante sa- I o u m p H r f i o u g n t o a n t e r i o r m

F
e n t e p r e v e n . 

l u d . go, demostrando oon ello, su celo ó inta-
De igual beneficio disfrutan las p é 9 i s a b i e n d e a n servioio tsn impor-

demás personas de la Augusta Real t a n t e , Y OUYO J m f i 8 P r o n t o d e a p a -
j oho, les servirá de especial reooraewaa-

Familia. i o i ó n o e r o a d e m i a n t G r i d a d . 
Madrid 26 de Noviembre de 1900. —E l 

gobernador presidente, Federioo Re -
quejo. 
Señores alcaldes presidentesde los Ayun

tamientos Constitucionales de esta 
proviuoia. 

Gobierno civil 

Junta Provincial del Censo del ganado 

caballar y Mular 

Debiendo precederse por todas las Jun 
tas mnnioipales de esta provinoia, el dia 
primero de Enero próximo, fi la f o r m a 

ción del Censo del gauado oaballar y mu
lar, existente en sus respeot«vas demar
caciones, aegún previene el Real deoreto 
de 28 do Enero de 1902, y oen objeto de 
que pueda ser oumplido, en todas sus 
prescripciones, de una mauera perfecta 
y pronto, vengo en disponer lo aiguiente: 

! . ' Por todes y cada uno de loa Ayun
tamientos de esta provinoia, tan prouto 
reciban esta oiroular, ae nombrará un 

SECRETARÍA 
Orden público 

Según me oomunioa el aloalde de Ceni 
oientos, ha sido rooogido por la Guardia 
oivil y depositado convenientemente un 
caballo, de dueño desooneoido, ouyas 
señas son las siguientes: pelo castaño 
oscuro, alzada siete cuartas, herrado de 
las ouatro extremidades, la mano i z 
quierda defectuosa o e r o a del oasoo, 
estrellado en la frente y algo os Izalo de 
la pata dereoha. 

Lo que se anunoia en este periódico 
represéntente, á f in deque personado I oficial, á los efeotos del artículo 8 . 9 del 
eu la ofioina del comandanta delegado 
mil i tar y seosetario de est i Junta, en es
te Gobierno c iv i l , oon < fioio de presenta* 
oióu autoriz ido por el aloalde presidente 
respeotivn, ta haga entrega de los oo-
rreapordióntea documentos, que le han 
de servir de bí se, para la forrmoión de 
expresado Censo y do los ouales prestará 
el oportuno r, oibo. 

2.* Una vez en poder de lns Ayunta-
mientes los impresos referidos, se pro
cederá á la diatribución de Isa hojea del 
olaratoriaa fi loa propietarios del ganado, 
eon la suficiente antipaoión, para que 
constando en ellas precisamente, el que 
exista el día 1.a do Enero de 1910, puedan 
ser recogidas en loa días siguientes fi ests 
feoha, fi f in de que por los respectivas 

Reglamento de 24 de Abr i l de 1905; de
biendo oelebrarse públioa subesta para 
la venta de la referida res, en laa Casas 
Consistoriales d e l expresado pueblo, j que figura en el oap. V , art. 2.* 
dentro de) plazo marcado por el artloulo ¡ oepto 5.* del vigente presupuesto. 

der.oia de este Gobierno, feoha 9 del ao
tual, que confirmó aouerdo da la Aloal-
dia Presidenoia de esta cor te , sobre 
exención dal arbitrio del Timbre Mun i 
oipal, por anuncios en dos placas ó escu
dos, que indicando su consulta médica, 
tiene en les .puertas da las oasas E s t u 
dios, 2, y Carretas, 19. 

Lo que eu cumplimiento del Rrt. 26 del 
Reglamento de procedimiento adminis-
tivo, feoha 22 de Abr i l de 1890, se haoe 
públioo para que llegue fi oonooimiento 
de los interesados. 

Madrid 23 da Noviembre de 1909 — 
F. Requejo. 

AYUNTAMIENTOŜ  
SECRETARIA 

La Junta munioipal se h día oitada pa
ra oelebrar sesión en las Casas Consisto 
riales el dia 27 de! aotuai á laa 10 de la 
mañana, oon objeto de oouparsa délos 
asuntos siguientes: 

O R j E f l DEL OIA 
Aouerdo del Exorno. Ayuntamiento, 

concediendo una pensión de 500 pesetas 
anuales, á un guardia munioipal imposi
bi l i tad* para ol servioio. 

Otro habilitando un crédito de pnge-
tas 9.171*34 para óbrasele reparaoión y 
repesioióo de mobiliario de Tenenoia da 
Alcaldía, transfiriéndola da la oonsigna 
oión de 100 000 poseías, figúrala en el 
oap. X , ertíoulo únioo, oonoepto 5.* del 
presupuesto vigente. 

Otrohabilitandounorólito de 1.905 76 
pesetss para obras en loa hoteles expro
píanos en el pasoo .ia R >nda, oon objeto 
de destinarles fi Escuelas públicas, d«^u-
oiendo dioha suma del orédito de 75.000, 

oon-

14 de dioho Reglamento, caso d no pre
sentarse su dueño fi recogerlo. 

Madrid 26 de Noviembre de 1909. 
E l gobernador, 

Federico Requejo. 
(0 . -187 . ) 

Sección de examen de cuentas 
y presupuestos municipales 

Cen eeta feoha se remite al Exorno, se
ñor Ministro da la Gobernaoión, el re
ourso de alzada interpuesto por don Pe-

Municipios, se puedan formalizar les re- i dro Ediiberto ¡áubervi j la, oentra prev i -

0:ro ampliando en 1.500 pesetas el oré 
dito de 8.000 oonsignado on el oap. V, ar
tloulo 2.* del vigente presupuesto «para 
gastos de las enfermerías de los tres A s i 
los», tranFfiriéodolas de la consignación 
de 232.687 50 pes tas figurada en al mis 
mo oaiitulo y articulo «par» manuten
ción da loa aougides en dichos estableci
mientos. 

Otro habilitando un orédito de 50.000 
pesetas para ampliar el oonsignado en el 
oapitulo IX , art. 11, oeaoepto 1.* del pro 
supuesto vigente para pago de oontribu -
cienes é impuestos, transfiriéndolas de 

la oousignaoióu figurada eu el oap. I X , 
artloulo 5.°, oonoepto 1.* del mismo pre
supuesto. 

Otro aprobatorio de los pliegos de con
diciones para contratar en subasta por 
térmiuo de dos años el suministro de 
piensos para el ganada de las oab m r i 
zas del Exorno. Ayuntamiento, el de! L a 
boratorio munioipal, Asilos de San R¿r-
narüiuo y Cementerios munioipales. 

O r o habilitando en el presupuesto v i 
gente, cap. V I , art. 6.", un aut i l l o de 
50.000 pesetaa oon oargo fi la partí la de 
100.000 pasetaa consignada on el capítu
lo X , oonoepto 7.* de «Fontanería Alcan
tarillas y pozos negros >, para ejecutar 
per Administración las obras de reforma 
de la casa núm. 4 da la plaza de la V i l l a , 
y que se consigne en el próximo presu
puesto para el mismo efec;» la suma de 
225.000 pesetas. 

Lo que se anunoia para conocimiento 
del público, siendo esta segunda convo
catoria oon arreglo al art. 149 da la ley. 

Mid r id 25 de Noviembre de 1909. = E l 
secretario, Franoisoo Ruano y Carriedo. 

Secretaria.—Negociado 6.a 

En oumplimiento de lo prevenido en 
el art. 146 de la vigente Ley Munioipal, 
queda expuesto al públioo en el Negocia
do 6.* de esta Sooretarí*, por término de 
15 días, fi oontar desde la inseroión de 
este anunoio en el BOLETÍN O F I C I A L de la 
provinoia, el proyeoto de presupuesto 
del ensanohe para el próximo año de 
1910, aprobado por el Exorno. Ayunta
miento mi s »sión de este día. 

Madrid 26 Noviembr?de 1909.=E1 se
cretario, F . Ruano. 

CH INCHON 
A ios efeotos Id art. 146 l - la vigente 

L 'T mu l i c p d , se anuuoia que al pro
yecto de presupuesto para el próximo 
aúo, queden Ja manifiesto en osta S-are-
taris, p j r espaoii) de quince días, p 'ra 
oir reclamaciones. 

Ohiuohón á t8 de Noviembre ds 1909. 
E l aloalde, Eusebio Díaz. 

C A R A B A N O H E L ALTO 
Formado el padrón de oédulas perso

nales de esta población y su término pa
ra el año de 1910, queda expuesto al pú
blioo en esta Secretarla de la Alcaldía 
por tórmin•* de quinoe dias, para las r e 
clamaciones oportunas. 

Carabanohel Alto 19 de Noviembre de 
1909.=E1 aloalde, A. Rodríguez. 



Sobado 27 do Nov i embre do 1M9 

C O B E N A 
E l repartimiento de la oontribuoión 

territorial y peouaria de eate término 
munioipal para el aüo 1910, se halla ter
minado y expuse J al públioo en la Se -
oretarla de eate Ayuntamiento por tér
mino de ooho dlaa para oir reolamaoio
nes, pasados los ouales no ae admitirá 
ninguna. 

Cobena 17 Noviembre de 1909. — E l a l 
oalde, Guil lermo Duque. 

G A R G A N T A 
E l dia ooho del próximo mes de D i 

oiembre, de diez á dooe de la mañana, 
tendrá lugar en la Oasa Ayuntamiento de 
esta v i l la , el arriendo á la exclusiva de 
las especies de oonsumos para el próxi
mo año de 1910, bajo el tipo y oondioio
nes quo en el respectivo pliege se mani
fiestan. 

Garganta veintiséis de Noviembre de 
mi l noveoientos nueve. 

E l aloalde. 
Serapio Martin. 

(E . -709. ) 
G E T A F E 

E l proyeoto de presuesto munioipal 
para el año de 1910, aprobado por la Cor
poraoión se encuentra expuesto al pú
blioo en la Seoretarla de este Ayunta
miento por término de quinoe días, para 
oir reolamaoiones según dispene el s r 
tioulo 146 de ls ley munioipal. ; i J 

Gotafe 19 de Noviembre de 1909.=E1 
al> lde, Gregorio Sauquillo. 

M O N T E J O D E L A S IERRA 

Se hallan terminados y expuestos al 
públioo en la Secretaria del Ayuntamien 
to, por espaoio de eche dias, los padro
nes 1 listas aobratorias do la oontribu
oión sobre los edificios y solares de este 
término para el año próximo de 1910 
para oir reolamaoiones. 

Montejo de la Sierra 23 de Noviembre 
de 1909.- E l aloalde, Gervasio González. 

P A R E D E S D E B U I T R A G O 
Formados o i p» ron de oédulas per

sonales de este término munioipal para 
el próximo año de 1910, se halla expues
to al públioo en la Secretaria de este 
Ayuntamiento para oir reolamaoiones, 
pasados los ouales no serán atendidas. 

Paroles de Buitrago á 18 de Noviera 
bra de 1909.—El aloalde, Isidoro Sanz. 

P E L A Y O S 
Formado el padrón de oédulas perso

naba de esta v i l la pnra el próximo año 
de 1910, se halla expuesto al públioo en 
la Seoretarla da este Ayuntamiento por 
término de quinoe dias, á los efeotos re 
glamentarios. 

Pala >-os 19 de Noviembre de 1909.— 
E l aloalde, Pedro Botella. 

RASOAFRÍA 
E l provecto de presupuesto munioipal 

ordinario de esta vi l a, para el próximo 
año de 1910, se halla terminado y ex
puesto al públioo en la Seoretarla de 
este Ayuntamiento, por término de 
quinoe días, oon el f in de oir reolama
oiones. 

Raaoafrla 18 de Noviembre de 1909.— 
E l aloalde, Franoisoe Béjar. 

T A L A M A N C A 
Se halla terminado y expuesto al pú

blioo en la Seoretarla de eate Ayunta
miento, por término de ooho días, para 
oir reolamaoiones, el reparto de riqueza 
rústica y peouaria, para el próximo año 
ds 1910. 

Lo qne se anunoia al públioo para 

oonooimiento de los contribuyentes de 
este distrito munioipal. 

Talamanoa á 25 de Noviembre de 1909. 
=E1 aloalde, Luoio Antón. 

V I L L A V I E J A 
Se halla terminado y expuesto al pú

blioo, en la Seoretarla de eate Ayunta
miento por término de ooho dias, el re
partimiento de la oontribuoión territo
rial de rústica y peouaria de eata térmi
no munioipal para el próximo año de 
1910, para c i r reolaraaoionea. 

Villavieja 18 da Noviembre de 1909.— 
E l aloalde, De. gracias Duran. 

Gobierno civil 
J E F A T U R A D E OBRAS PÚBLICAS 

Fomento.—Electricidad 
A los efectos legales prooedentes, se 

inserta á oontinuaoión la aiguiente Real 
orden de 5 del oorriente mea por la que 
se autoriza á la sooiedad «Zaldo Arana y 
Compañía», para instalar una linea aérea 
de construooión de energía eléotrioa oon 
destino al alumbrado del pueble de V i -
Uaoenejos, en esta provinoia. 

Madrid 20 de Noviembre de 1909.—E1 
gobernador, Federioo Requejo Aveoillo. 

C o n c e s i ó n quo oo o i t a 

Ministerio de Fomento. — Direooión 
general de Obras públioas. — C o n s e r v a 
ción y reparaoión.—Exorno. Sr. : Viste 
el expediente instruido en ese Gobierno 
oiv i l del digno oargo de V . E. , á instan
cia de la Sooiedad «Zaldo, Arana y C o m 
pañía», en solicitud de autorizaoión para 
instalar una linea de aprovechamiento 
de energía eléotrioa i alta y baja ten
sión, oon destino al alumbrado en el 
pueblo de Villaoonejos; 

Resultando que la linea interesa y 
cruza los caminos de Puente de Sangui-
re, ramal á la Casa de los Tenorios, el 
de Mire el Rio y el de la senda del Dómi
ne y terrenos de propiedad partioular, 
para los qua es neoesario la impoaioión 
de servidumbre forzosa de paso de oo
rriente eléotrioa; 

Resultando que el expediente ha sido 
tramitado oon sujeción al vigente Regla
mento de instalaciones eléctricas, no ha
biéndose formulado reolameoión alguna 
y estando cor formes todas las entidades \ 
llamadas á intervenir en que se otorgue 
ls conoesión; 

Considerando que ls instalación favo
rece los intereses de la looalidad á que 
afeota: S. M . el Rey (q. D. g.), oonfor-
máadose oon lo propuesto por esta D i 
reooión general, ha dispuesto a u t o r i z a r la 
instalación de que se trata, quedando la 
Sooiedad concesionaria obligada en lo 
quo de su parte dependa al cumplimien
to de las oondioiones siguientes: 

1. a E u ls Unes general loa postea irán 
espaciados 40 m. oomo máximo y oon la 
altura neoeaaria para que la parte más 
baja de ls oatecaria del hile inferior en
tre loa dos postes sea de seis m. oemo 
mínimo. 

2. a Los ornoes oon los caminos veci
nales de la linea de alta tensión as harán 
normalmente ó bajo un ángulo que no 
sea inferior á 60 grados sexagesimales y 
loa hiloa de trabajo tendrán por lo me
nos 3 mm. de diámetro, sin empalmes 
dentro del tramo. 

3. a Todos los oaminos habrán dt 
tener red protectora, oonforme oon la 
proyectada unida á tierra, con un con
ductor y placa de oobre, enterrada lo 

neoesario para que se mantenga húmeda; 
dioha red dejará bajo ella una altura 
l ibre de 6,5 m . por lo menos. 

4. a E n los tramos correspondientes á 
los oruoes oon lss vías públioas el hilo 
conductor ae unirá á los aisladores por 
medio de ligaduras, de tal suerte que no 
soporte dioho hilo más tensión que les 
de su propio pese. 

5. a E n los oruoes oon lss líneas tele
gráficas ó sus proximidades se oumplirá 
lo dispuesto en los artículos 42 y 43 del 
Reglamento de instalaciones eléctricas y 
asimismo se oumplirá también en el i n 
terior de las poblaoionea lo preceptuado 
en el artloulo 38 del mismo Reglamento, 
y en el 12 de la Ley de 23 da Marzo de 
1900. 

6. a E n todos los postes s a colocarán 
carteles que anunoien el peligro da po
nerse en r e n t a n t e oen los bilod. 

7. a Loa postes se colocarán fuera de 
la zona comprendida entre las aristas in 
feriores de los taludes de los terraplenes 
y las superiores de los desmontes. 

8. a No podrán establecerse estaciones 
de trsnsformaoión da alta á baja tensión 
ó viceversa an les locales habitados por 
personas extrañas á esta industria, y 
ouando se iostalen en garitas ó construc
ciones espeoiales aisladas, lea locales ha 
brán de ser ventilados y aeoes y estar 
exeu.os de polvw y gases inflamables. 
Loe esqueletos ó soportes de los trans
formadores y envolventes metálicos de 
todos los aparatos de la instalación de 
alta tensión, deberán estar en buena oe-
munioación oon tierra, estando prohibido 
teoar los aparatos por quien no eaté en -
oargado de su funcionamiento. 

9. a Las trausformadorea deberán es
tar provistos de esouedos ó aparatoa auá-
logos, oon el f in de evitar la produooión 
de arcos y transmisión direota de ener
gía á diferentes hilos. 

10. Las obras quedarán terminadas 
en un plszo de seis meses, á oontar desde 
el dls en que al solicitante se le comuni
que la autorización, quedando ésta oadu 
oada de no cumplirse este precepto. 

11. L a autorizaoión se entenderá otar 
gada sin perjuicio de tercero, salvo al de
reoho de propiedad, y oon sujeoión á to
das laa disposiciones vigentes y á las que 
en lo suoesivo se puedan diotar. 

Lo que de orden dal señor ministro 
digo á V . E . para sn oonooimiento, el 
del ingeniero jefe y el de la Sooiedad 
interesada.=Dios guarde á V. E . muchos 
sños.s=Madrid 5 de Noviembre de 1909. 
= P . E l direotor general =José Llovera. 
=Fxomo. Sr. Gobernadsr oivi l de la 
provinoia de Madrid.» 

(D.=7.) 

Audiencia territorial 
T 

P R O V I N C I A L 

se notifique, por medie de edictos que se 
publicarán en los periódicos ofioiales, 
fi diohs señora la providenoia que copia
da fi la letra dioe asi: 

Providenoia: Hágase saber fi doña E s 
tela Rodríguez ls renunoia que contiene 
el anterior eaorito y requiéraaela para 
que dentro de quinto día se persone °n 
forma en estos autos, bajo aperoibimien
to de lo que haya lugar. Madrid 5 de J u 
lio de 1909 . — Rubricado—ante m i . = 
P. H . , L . César Sánohez. 

T para que oonste y pueda tener lugar 
su publioaoión en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provinoia, aegún está mandado, pongo 
el presente que firmo en Madrid á 23 
de Noviembre de 1909.=José Aparioi. 

(C—235.) 

Por el presente, y en v ir tud de prov i 
denoia diotada por la seooión ouarta de 
esta Audienoia provinoial, en oausa se
guida en el juzgado iuatruotor del d i s t r i 
to de Palaoio de eata oorte, oontra Gon
zalo Vi l lar Rubio por delito de estafa, ae 
oita á dioho prooesado para que el día 7 
de Dioiembro próximo y hora de la una 
de su tarde, comparezca personalmente 
anta eata Superioridad á los efeotos pre
venidos por el art. 7.° da la ley de 17 de 
Marzo último, apercibiéndole de qua s i 
no lo verifioa, quedará sia efecto el auto 
de suspensión de condena diota lo eu di -
cha causa. 

Madrid 19 de Noviembre de 1909.=E1 
ofioial de Sala, Pedro Quinzaños. 

(Núm. 3.787.) (B.—3.124.) 
jnMaaoVnooam'OnnnaW »»annnâ  

J U N T A P R O V I N C I A L 

D E L 

Censo electoral 
D E MADRID 

Don José M. a Aparioi y Clamante, ofioial 
de Sala de la Audiencia Provinoial y 
Territorial de Madrid. 
Certifico: Que preoedente del Juzga

do de primera instancia de la Univers i 
dad, penden ante esta Superioridad, Re 
latoríe Seoretarla de den Antonio Martí
nez del Campo, unos autos seguidos por 
doña Estela Rodríguez Booerón, con la 
representación del Estado, sobre que se 
la deolsre pobre para l it igar oon don 
Manual Garola Gutiérrez; ae ha aoorda
do por la Sala segunda de esta Audienoia 
en previdencia dictada en el día de hoy, 

ANUNCIO 

Esta Junta provinoial se oonstituirfi en 
sesión públioa si domingo 28 del oorrien
te fi las ocho en punto de la mañana, en 
el Palaoio de la Audienoia territorial , oon 
el fin do prooeder fi la proolam»oión de 
oandidatoa p i ra la eleooión de uu d ipu
tado provincial en el distrito de Lat ina-
Chamborí, que ha de verificarse el do
mingo 5 de D'oiembre próximo. 

Desde dioha hora hasta las 12 podrán 
presentas* las correspondientes solicitu
des y les documentos justificativos en 
que los solicitantes funden su dereoho fi 
la proclamación. 

Lo que so haoe públioo para oonoci • 
miento de los interesados y en evitaoión 
de posible perjuioio. 

Madrid 24 de Noviembre de 1909.—El 
presiden.», Juan Garoia Ruiz. 

C A P I T A L DE MADRID 

A Ñ O 1909.— M E S D E S E T I E M B R E 

Estadística del movimiento natural de la 
población 

C a u s a o d o l a a d e f u n c i o n e s 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) , 8. 

Ti fo exantemático, 24. 

Fiebres intermitentes y oaqeexia paláli-
oa, 0. 

Viruela, 111. 

Sarampión, 1, 

Escar lat ina, 2. 

Coqueluche, 8. 

Difteria y C rup , » . 



UripH, 11. 
Cólera asiático, 0. 
Qólera nostras, 0. 
Otraa enfermedades epidémicas, 4. 
Tubercnloaie pulmonar, 122. 
Tuberculosis de Ls meninges 13. 
Otras tobercnlosis, 21. 
Sífilis, 6. 
Cáncer y otros dolores malignos, 45. 
Meningitissitnpl*, 75. 
Congestión, hemorragia y reblandecimiento 

cerebrales, 81. 
Enfermedades orgánicas del «oraión, 70. 
B r o n q u i t i s aguda, 14. 

Bronquitis crónica, 17. 
Neumonía, 38. . 

Otras enfermedades del aparato respir to
rio, 58. 

Afecciones del estómago (menos cáncer) 8. 
Diarrea y enteritis (dos años y más), 27. 

Diarrea y enteritis(menores de dos años ) 17. 

Hernias, obstrucciones intestinales, 11. 

Cirrosis del hígado, 11. 

Nefritis y mal de Brigbt, 31. 
Otras enfermedades de los rifiones, de'la 

Tejiga y de sus anexos, 2. 
Tumores no cancerosos y otras enfermeda

dea de los órganos genitales da la mujer, 1. 

Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, 

flebitis puerperales), 3. 

Otros accidentes puerperales, 2. 

Debilidad congénlía y vicios de conforma

r o n ^ . 

Debilidad senil, 12. 

8nie id ios , 0 . 

Muertes violentas, 7. 

Otras enfermedades, 137. 

Enfermedades desconocidas ó mal defini

das, 28. 
Total, 1.114. 
Madrid 19 de Noviembre de 1909. =E1«jefe 

de Estadística, Antonio Revenga. 

Población, 688.115. 
Número de hechos: Absoluto: Nacimiento!, 

1.218; Defunciones, 1.114; Matrimonios, 268. 
Por 1.000 habitantes: Natalidad, 2 07; Mor

talidad, 1'89; Nupcialidad, 0'46. 

Número de nacidos: Vivos: Varones, 617; 
Hembras, 599 

Vivos: Legítimos, 967; Ilegítimos, 232; 
Expósitos, 17; Total, 1.216. 

Muertos: Legítimos, 63; Ilegítimos, 30; 
Expósitos, 2; Total, 95. 

Nú pero de f Uectd -n: Varones, 608; 
Hembras, 06. 

Menores da cinco años, 411; De cinco y 
más años, 703. 

En hospitales y casas de salud, 207; En 
etros establecimientos benéficos, 49;] To
tal, 2S6. 

Madrid 19 de Noviembre de 1909.=B1 jefe 
de Estadística, Antonio Revenga. 

E X C M A . J U N T A PROVINC IAL 
D E 

Instrucción pública de Madrid 
ANUNCIO 

Para cumplimentar lo dispuesto en los a r 

tículos 22 y 23 del Real decreto de 20 de Di 

ciemnre de 1907 sobre provisión interina de 

las escuelas de sueldo inferior á 825 pesetae, 

ae concede á los maestros qne aspiren á la va

cante de la sustitución de la escuela de niños 

de Pomelo del Rey el plazo de oinco dias, á 

e 0 a t a r desde el de la feoha de este anuncio. 

para qne presenten en la Secretaría de la 
Junt t sus instancias d'rigidas al señor gober
nador-presidente de la Excelentísima Cor
poración, acompañándolas de las hojas de 
servicios debidamente certificadas 

Los maestros que no cuenten con esta clase 
de servicios, Hcompañarán á las solicitudes 
uno cualquiera de los siguientes documentos, 
copia del título profesional compulsaba por la 
Secretaría, certificación de depó ito para di
cho titulo ó oertificnción de reválida; siendo 
suficiente la certificación de estudios del pri
mer año del grado elemental 6 la certificación 
de aptitud si aspiran á eecnelas incompletas. 

En todo caso, los maestros aspirantes debe 
rán señalar sus respectivas solicitudes el 
domir-i io ó punto de su habi tual residencia 

Lo que se ace público para eonooimiento 
de los interesados y á los efectos prevenidos. 

Madrid 24 de Noviembre de 1909.—El secre
tario, Rafael López Mera. 

Para cumplimentar lo dispuesto en los ar
tículos 22 y 23 del Real decreto de 20 de D i 
ciembre de 1907 sobre provisión interina de 
las escuelas de sueldo inferior á 825 pesetas, 
se concede á los maestros que aspiren á la 
vacante de la escuela incomp'eta de asisten
cia mixta de La Hiruela el plazo de cinco días, 
á contar desde el de la fechi de este anuncio, 
pare que presenten en la Secretaria de ia Jun 
ta sus instaneiab dirigidas al señor goberna-
do'-pre idente de la Excelentísima Corpora-
ción, acompañándolas de las hojas de servi
cios debidamente certificadas. 

Los maestros que no cuenten con esta clase 
de servicios, acompañarán á las solicitudes 
uno cualquiera de los siguientes documentos: 
copia del título profesional compulsada por la 
Secretaría, certificación de depósito para d i 
cho título ó certificación de reválida; siendo 
suficiente la certificación de estudios del pri
mer año del grado elemental ó la certificación 
de aptitud si aspiran á escuela? incompletas. 

En todo caso, los maestros aspirantes de
berán señalar en sus respectivas solicitudes 

_ el domicilio ó punto de su habitual resi -

denoi . 

Lo qne se hace público pars conocimiento 

de los interesados y álos efectos prevenidos. 

Madrid 24 de Noviembre de 1909.—El secre

tario, Rafael López Mo ra . 

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
D B L A 

PROVINCIA DE MADRID 

Relsoión de los síndioos presidentes de 
los gremios de esta oapital, oorrespon-
dientes á la Zona 1.a de industrias. 

( C O N T I N U A C I Ó N ) 

Epígrafe 3 
Agentes de negocios colegiados 

Angel Mosteiro, Lun 6. 
Pedro Soler, Juan de Mena 15, agremia

dos 30. 
Epigrafe 3 bis 

Agentes de negocios no colegiados 
Antonio María Cárdenas, Santa Erigida 1. 
Ginés Gazapo (baja), Relatores 15, agre

miados 95. 
Epigrafe 8 

Agentes de ferrocarriles 
Guillermo Gómez, Cañizares 3, agremia

das 12. 
Epigrafe 9 

Agentes de noticias 
Vioente Plaza, Ateoha 85, agremiados 29, 

EpJgrtfe 10 

Agentes de pompas fúnebres 

Antonio Rubio, Conoepoión Jerónima 3, 
agremiados 34. 

Epígrafe 16 
Agentes de anuncios 

Emil io Cortés, Jaoometrezo 50, agremia
das 25. 

Epígrafe 18 
Almacenistas de combustibles minerales 

Enrique Benito Chavarri , Divino Pas
tor 3, a g r e m i a d o s 15. 

Epigrafe 19 
Almacenistas de carbón vegetal 

Enrique L . Ralboa, Tudesocs 22, agre
miados 10. 

Epígrafe 23 
Almacenistas de maderas para carpintería 

de taller 
Hi la i io Tejes», Fuenoarral 174, agre

miados 35. 

Epigrafe 28 \ 
Almacenistas de pieles del país 

Santiago Martin, ronda de Segovia 49, 
agremiados 13. 

Epígrafe 37 j 
Banqueros i 

Sres. Calamarte y Comp-ñí-, Marqués 
de Cubas 5, agremiados 27. 

Epígrafe 50 
Contratistas de obras particulares 

Ramón Mauri , Santa Engraoia 3, agre
miados 13. 

Epigrafe 52 
Expeculadores en aceites 

Raltasar L ra, Gobernador 11, agremia
dos 11. 

Epígrafe 54 
Expeculadores en aves y huevos 

Gregorio Martin, Embajadores 6, agre
miados 25. 

Epígrafe 75 

Edictores de obras 
Viotoriauo Suúrez, Preciados 48, agre

miados 39. 

Epígrafe 64 
Trrtuntes en carnes 

Honorio Riesgo, Ciudad Rodrigo 11, 
agremiados 21. 

Epígrafe 16 
Periódicos polit eos diarios 

Jul io Amado ( r"orrepondenoia Mil itar) , 
Reina 45, agremiados 22. 

Epígiafe81 
Periódicos cuntí jicos y literarios 

Ealdomero Martínez (Boletín Adminis
traoión local), Bordadores 3, agre
miados 315. 

Epígrafe 83 
Academias con varios profesores 

Agustía Caballero, Toledo 4, agremia
dos 131. 

Epigrafe 84 

Academias con un sólo profesor 
Rafael Heredia, Montera 43, agremia-

dea 33. 
Epígrafe 102 

Juegos de billar 
José J Herrero, Arenal 15, agremia

dos 15. 
Epígrafe 103 

Mesas de naipes 
Florenoio Canoeje, Carrera de San Je 

rónimo 28, agremiadoa 53. 

Epígrafe 122 
Alquiladores de velocípedos 

Tirso Ruiz Laforgs, Alberto Aguilera 6, 
agremiadoa 12. 

Madrid 7 de OotuCre de 1909. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u a g a d o s m u l t a r e s 

Mireki Baohs Pablo, hijo de Vioter y 
de Luiss, natural de Madrid, soltera, 
jornalero, de dieoinueve años, estatura 
1*670, pelo oastaño, oejas al pelo, ojos 
daros, nariz regular, barba oreoiente, 
booa regular, oolor sano, frente despe
jada, aira marcial, produooión buena, 
que tuvo su domioilio en Madrid oalle de 
las Hileras 10, y en Zaragoza, se le oita 
por falta grave de primera deserción, 
debiendo presentarse ante ol juez i n s 
truotor que le reclama, ouartel del Prín
oipe Alfonso, Castillo de la Aljafería en 
Zaragoza ó autoridad del Cantón donde 
se enouentre, en el término de treinta 
días, á oontar desde la publioaoión de 
este requisitoria. 

Zaragoza 16 de Noviembre de 1909.= 
E l comandante juez instruotor, Jjsé 
Bernal. 

(B.—3.125.) 

D. José Baldelióu Rivera, segunde te 
niente del regimienso de Infantería de 
Saboya, núm. 6, juez instruotor. 
Hallándose ausente de esta plaza el 

soldado del regimiento de Infantería de 
Saboya núm. 6, Luis López nieto, hijo 
de Antonio y de Esperanza, natural da 
Málaga, provinoia de idem, de veintiséis 
años de edad, de ofioio emplea io, de 
1*602 metros do estatura, sus señas per
sonales se ignoran, á quien le instruya 
expediente por falta á oonoentraoión. 
Usando de ia jurisdiooión que me oonoe-
de el Código de Justicia mil i tar, por e l 
presente primer y último edioto l lama, 
oito y emplazo á dioho soldado Luis Ló
pez Nieto, para que en el término de 30 
dias, á oontar desde esta feoha, se pre
sente en el ouartel que ooupa dioho re 
gimiento de Saboya núm. 6, á f in de o ir 
sus descargos; bejo aperoibimiento de 
ser deolarado rebelde si no compareciese 
en el referido plazo, siguiéndole el per
juioio que haya lugar. 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero á Udes laa 
autoridades, tanto oiviles oomo mi l i ta
res, para que praotiquen ouautaa d i l i 
genciáis sean necesarias para la busoa 
del referido prooesado; y, oaso de ser 
habido, lo remitan en oalidad de prese 
al referido ouartel y á mi dispasioión; 
pnes así lo tengo aoordado en providen
cia de este día. 

Y para que la presente requisitoria 
tenga la debids publioidsd, insértese en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provinoia. 

Madrid 22 de Noviembre de 1909. — E * 
segunde teniente juez instruotor, José 
Baldellón.=El sargento seoretario, G r e 
gorio Irizo. 

(Núm. 3.838.) (B.—3.177.) 

José González Padierne, natural dé 
Santoña (Santander), estu liante, da 
veintitrés años, 1*650 de estatura, ouyaa 
señas personales sen: pelo negra, oejaa 
al pela, ojos oastsños, nariz regular, 
barba nada, baca regular, oalar maraña, 
que vivió en la oalle da Valverde, nume
ra 42, (Madrid), par falta i incorporación 
para que en al plasa da treinta días, i 



Sábado 27 de Noviembre rf» i t t « 

,í» .» o . . . .J r tt 
oentar desde la inseroión de esta requi
sitoria se presente ac*3 el jnez instruotor 
D. Felipe Pssoual Palomo en el ouartel 
de Reina Csistina, b jo aperoibimiento 
de ser deolarado rebelde si no compare 
oíase en el plazo fijado, siguiéndole el 
perjuioio que baya lugar. 

Madrid 19 de Noviembre de 1909.—El 
segundo teniente juaz instruotor, Felipe 
Paeoual. 

(Núm. 3.839.) (B.—3.178.) 

Ja«ga<ios d « 1.a instanoia 

SAN L O R E N Z O D E L ESCORIAL 
Don Manuel tf «gallón y Serrana , juez 

munioipal del Raal Sitio de San Loren
zo del Escorial , en funciones da ins 
truooión, del mismo y su partido; 
Hago saber: Que parafpago de las res

ponsabilidades pecuniarias impuestas al 
penado Pedro Peña Sánebez, en la oausa 
que se le siguió en este Juzgado por el 
d lit» de hurto de pinos, oan el núm. 52 
de 1904, se saoa á la venta en públioa s u 
basta, por segunda vez, oon la rebaja del 
25 por 100, la siguiente finoa sita en el 
pueblo de Navas del Rey de esta pro
vinoia. 

Uoa oasa de moderna oonstrnoción, de 
piedra y oal, señalada oon el núm. 6, en 
la oalle Alta de dioho pueblo, que consta 
de planta buja oon varias habitaciones y 
techado, y linda dereoha entrando, oon 
Gabina Romero; izquierda, Viotoriano 
Rasmi l l o , y espalda, via públioa; tasada 
en 125 pesetas. 

La subasta tendrá lugar eu la Sala 
audiencia de este Juzgado el dia 21 de 
Dioiembre próximo á las 12, siendo oon
dioiones pars ella las siguientes: 

Pr imar* . Que no se admitirán postu
ras qüa no cubran las dos terceras partes 
del avalúo. 

Segunda. Que para tomar parte en la 
subasta deberán los lioitadores oonsig 
nar previamente sobre la mesa del Juz
gado, ó en el establecimiento correspon
diente, el diez por oiente de la tasaoión, 
ouya oantidad quedará en depósito oomo 
garantía al oumplimiento de la obliga
ción, y en su oaso oomo parte del preoio 
da la venta. 

Toreara. Que no existen títulos de 
propiedad. 

Dado en San Lorenzo del Escorial á 
veinte de Noviembre de mi l novecientos 
nneve. 

Manuel Magayón. 
E l aotoario, 

L . César del Pozo. 
(C—232). 

LAT INA 
D . Edelmiro Tr i l lo y Señorans, juez de 

primera instanoia del distrito de la La
t ina de esta oorte. 
Por el presente se haoe saber: Qae en 

el juioio de abintestato de D. Bal bino 
Pérez y Alvarez, que se sigue en este 
Juzgado y Escribanía del infrasor i t i ao-
tnario, se ha aoordado la venta en pr i 
mera públioa subasta de la finoa inven
tariada de la propiedad del causante que 
aa ta siguiente: 

L a mitad y un' sexta parte más de la 
oasa situada en Rivadeo, oalle de la Pe 
drs i ra , número veintiséis, compuesta de j 
planta baja, primero y segundo piso oon I 
desván, y á su espalda, un pequeño sa l i - I 
da 6 jardin; au superficie noventa y doa 
metros y sesenta oentímetros ouadrados; 
l iada por su izquierds, é sea al Norte, 
aan huertos de los herederos de D. Ra 
mén Salmas y de D. Manuel Próspera 
Pérez; por la dereoha ó Sur, oon oasa y 

huerta de los herederos de D. Antonio 
Vall ina; espalda ó Este, oon ls oerretera 
que va á la Vega, y por su faohada, 6 
sos al Oeste, oon la oitada oalle; tasada 
en dos mi l seiscientas veintioinoo pese
tas, i -

Psra ouyo remate, que será doble y si
multáneo en este Juzgado y en ol de R i 
vadeo, se ha señalado el día veinte de 
Dioiembre próximo, á las dos de la tar
de, haciéndese presente que no se admi
tirán posturas inferiores á la tasaoión: 

Que para tomar parte en la subasta 
habrá de oonsignar se previamente en 
las mesas del Juzgado ó Establecimien
to destinado al efeoto, ouando menos el 
diez por oiento del indicado preoio; que 
la consignación del preoio del remate la 
habrá de verifioar el rematante dentro 
de los ooho días siguientes al de su apro 
baoión; que los títulos de propiedad ,que 
han sido suplidos por oertifioaoión del 
Reg stro, están de manifiesto en la Es
cribanía del infrasorito actuario, donde 
pueden ser examinados, no teniendo de
reoho á exigir ningunos otros; y que si 
resultaran dos posturas iguales se abr i 
rá nueva lioitaoión entre los des rema
tantes ante este Juzgado en la forma que 
prescribe el artiouio mi l quinientos diez 
de la ley de Enjuiciamiento oivi l 

Dado en Madrid á diecinueve de No
viembre de mi l noveoientos nueve.— 
Edelmiro T r i l l o . — E l aotuario, lioenoiado 
Manuel Cobo Canalejas. 

T para su (bis) inseroión en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de e*ta provinoia, expido la 
presente que f irmo en Madrid á dieci
nueve de Noviembre de mi l noveoientos 
nueve. 

V.o B . ° 
Edelmiro Tr i l l o . • 

E l aotuario, 
L i d . Manuel Cebo Canalejas. 

(Núm. 3.775.) ( C . - 234 . ) 

C E N T R O 
José Grana o Vázquez, oómioo, por 

hurto, ante el Juzgado instruotor del 
Centro, por término de diez dias. 

Madrid 16 de Noviembre de 1909.— 
Felipe To r r e s .—E l escribano, P . D, ! 
Eduardo Zirandieta. 

(Nú m . 3.729.) ( B . - 3 . 0 6 6 . ) | 

Gregorio Bravo Maté, natural do V i -
llamediana (Palenuia), soltero, agr icul
tor, de 35 años, estatura alta, pelo cano
so, ojos pardos, nariz regular, oolor mo
reno, que vivió en la oalle de Jardines, 
núm. 11, 1.°, por rapto, ante el Juzgado 
de instruooión del distrito del Centro, 
por término de diez días. 

Madrid 17 de Noviembre de 1909.— 
Felipe Torres .—El esoribano, Joaquín 
Ferrar . 

(Núm. 3.730 .—3 067) 

CENTRO 
Gregorio González G i l , natural de Za

ra*, oza, soltero, jornalero, do 14 años, 
estatura baja, polo íiastpñ', ojos negros, 
nariz regular, oolor bueno, qua vivió oa 
lie dsl Oso, núm. 11, por robo, ante el 
Juzgado de instruooióa del Centro, por 
tér mino de diez díns. 

Madrid 18 do Noviembre de 1909.— 
Felipe T o r r e s . — E l esoribano, Joaquín 
Forrer. 

(Núm. 3.731.) (B.-3.068.) 

H O S P I T A L 
Mouj<> Menet Jaime, hijo de Franoisoo 

y de María, natural de Baroelona, f-olte-
ro, jornalero, de veintiouatro años, ou
yas señas peasonales se ignoran, que 

vivió San Bernabé, núm. 9, ae le oita par 
estafa, para que oomparezoa ante el Juz
gado del Hospital, en término de diez 
dias. 

Madrid 18 de Roviembre de 1900. -^Fe
d e r i o o Grande.=E1 esoribano, Mariano 
G i l de Albornoz. 

(B.—3.069.) 

Serra Vi l lamur, José, hijo de Salva
dor y Carmen, natural de Barcelona, sol 
tero, jornalero, de 19 años, que vivid en 
la oalle de San Bernardo, núm. 9, por 
estafa, ante el Juzgado de instanoia del 
Htfspitsl, en el plazo de diez dias. 

Madrid 18 de Noviembre de 1909—Fe
derioo Grande ,=E l esoribano, Mariano 
G i l de Albornoz. 

(B.—3.070.) 

Euoalado Mart in, hija natural de Luisa 
Euoaiado, natural de Zamora, soltero, 
barbero, de 14 años, estatura baja, pelo 
negro, ojos pardos, nariz regular, oolor 
del rostro moreno, que vivió en la oalle 
de Atooha, [núm. 65, por estafa, ante el 
Juzgado de instrucción del Hospital, en 
el plaza de diez dias. 

Madrid 18 de Noviembre de 1909.—Fe
derioo Gran l e . — E l esoribane, Federioo 
González del Rivero. 

(B.—3.071.) 

P 1 E D R A B U E N A 
Celestino Cerr i l Gómez, natural de 

Madrid, soltero, jornalero, de veinte 
años, sin que consten más señas, que 
tuvo sus últimos domicilios en Anchuras 
y Sevilla, se le oita por disparo, ha de 
presentarse ante el Juzgado de iustruo-
oión de Piedrabuena, dentro del plazo 
de diez días. 

Piedrabuena 13 de Noviembre de 1909. 
= E ! juez de instruooión, Hernando 
Calleja. 

(Núm. 3.733.) (B.—3.072.) 

J u z g a á n s muniolpa es 
F U E N T I D U E N A 

Don Buenaventura Sánohez y Sánohez, 
juez munioipal de esta v i l l a . 
Hago sabjr: Que se halla vaoante la 

plaza de seoretario suplente de este Juz 
gado, la oual se ha de proveer oonforme 
á lo dispuesto en la ley provisional del 
Poder judioial y Reglamento do 10 de 
Abr i l de 1871, y dentro del término de 
quinoe dias, á oontar la publioaoión de 
este edioto en el B O L E T Í N O F I C I A L . 

Los aspirantes acompañarán á la so l i 
citud: 

1. * Oertifioaoión de n a c i m i e n t o . 

2. a Certifioaoión de buena oondujta 
moral. Esta oertifioaoión deberá ser 
expedida por el alcalde del domicilio del 
interesado. 

Funntiduefti de Tajo 20 de Noviembre 
de 1909.^ Él juez munioipal, Buenaven
tura Sánohez. =E1 secretaria, Agustín 
Sánohez Carralero. 

(Núm. 3.770.) 

C H A M B E R I 
E n virtud de providenoia del señor 

don Migu 1 Ochoa Lumbier, juez mun i 
oipsl del distrito de Chamberí de esta 
oorte, se oita, llama y emplaza á Anto
nio Gómez Cedina, ouyas demás oir
ounstanoias y actual paradero so igno
ran, para qoe en término de segundo dis 
oomparezoa en dioha Juzgade á extinguir 
la pena impuesta en juioio de faltas nu
mere 768 de 909, bajo aperoibimiento 
de que, si no lo verifioa, le parará el per
jnioio que ha_. a lugar. 

Madrid 3 de Noviembre de 1909.= Viste 
buena = Miguel Oohoa. = E l seoretaria, 
Lu is Garr ida. 

(Núm. 3.645.) (B.—3.000.) 

E n virtud de providenoia del señor dan 
Miguel Oohoa Lumbier, juez munioipal 
del distrita de Chamberí de esta oorte, 
se oita, llama y emplaza á Jul io Pérez 
Castro, ouyas demás oirounstscoias y ao
tual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día oomparezoa en d i 
oho Juzgade á extinguir la pena impues
ta en juioio de faltas núm. 1.182 de 1909, 
bajo aperoibimiento de que, s i no lo ve r i 
fioa le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 3 de Noviembre de 190». — 
V . ' B.°=Miguel Oohoa.=El seoretsrio, 
Lu is Garrido. 

(Núm. 3.646.) (B.-3.001. ) 

E n virtud de piovidenoia del señor dan 
Miguel Oohoa Lumbier juez munioipal 
del distrito de Chamberí de esta oorte, 
se oits, llama y emplaza á Nioolás Orte
ga Palomar, ouyas demás oirounstanoias 
y actual paradero se ignoran, para que 
en término de segunda día oomparezoa 
en dioha Juzgado á fx t i rgu i r la pena im
puesta en juioio de faltas núm. 1.488 de 
1909, bajo aperoibimiento de que, si no 
lo verifioa, ie parará el perjuioio que h a 
ya lugar. 

Madrid 3 de Noviembre de 1909. as 
V.° B.°=Miguel Oohoa.—El seoretario, 
Lu is Garrido. 

(Núm. 3.647.) (B.—3 002.) 

E n v ir tud de providenoia del señor den 
Miguel Oohos Lumbier, juez munioipal 
del distrito de Chamberí de esta oorte, 
se oita, llama y empieza á Manuela G o n 
zález Pérez, ouyas demás oirounstanoias 
y aotual paradero se ignoren, para que 
en término de segundo dis oomparezoa 
en dioho Juzgado á extinguir la pena i m -
puesta en juioio de faltas número 627 da 
909, bajo aperoibimiento de que, s i no lo 
verifioa, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 3 de Noviembre de 19C9. as 
V.° B.°=Miguel Oohea.=El seoretario, 
Lu i s Garrido. 

(Núm. 3.648.) ( B . - 3 003.) 

E n v ir tud de providenoia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbi - r . juez munioipal 
del distrito de Chamberí de esta corte, 
se oita, llama y emplaza á Manuel Lrgún 
Fernández, ouyas demás oirounstanoias 
y sotual paradero se ignoran, para que 
en término de segundo • U oomparezoa 
en dioho Juzgade á extingu'r ln ppra im-
pues en juioio de faltas núm 1.214 de 
1909, bajo aperoibimiento de qu- , s i no 
lo verifioa, le parará el perjuioio que 
haya lugar. 

Madrid 3 da Noviembre de 1909.= 
V.° B.*=Miguel Oohea.«E1 secretario, 
Lu i s Garr id?. 

(Núm. 3 649.) ( B . - 3 004.) 

En v ir tud de providenoia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier, juez munioipal 
del distrito de Chamberí de esta norte, 
se oita, llama y emplaza á Ignacio Garda 
y Mariano Luna, ouyas demás oirounstan 
oias y actual paradero so ignoran, para 
que en término de segundo día oompa
rezoan en dioho Juzgado á extinguir la 
peno i m p u e s t R e en juioio de faltas núme 
ro 1.186 de 1909, bajo apercibimiento de 
que, si no la verifioao, les purera el per
juioio que haya lugar. 

Madrid 3 de Noviembre 1909.=V." B . ' 
=• Miguel Oohoa. =E1 escribano, Lu is 
Garrido. 

(Núm. 3.650.) (B.—3.005.) 
mprenta de A. A Ionio, B»rbi*r i 8 - P aSrid 


